 ACTA DE LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. --------------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE”; FRANCISCO JESÚS PARRA GARCÍA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA. ----------------------------------------------------------------------- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- DICTAMEN TÉCNICO QUE PRESENTA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DEL MANEJO Y USO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE DICHO INSTITUTO EJERCIDO DURANTE EL AÑO 2007. --------------------------------------------------------------------
8.- PROYECTO DE DICTAMEN TÉCNICO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO RECIBIDO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL AÑO 2007, EN SUS MODALIDADES DE PÚBLICO Y PRIVADO. ----------------------------------------------------

9.- ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------
10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO, MANIFESTARON SU INTERÉS POR TRATAR ASUNTOS GENERALES EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. -------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO DE LA SIGUIENTE MANERA: --- 
 “ESTE INFORME CORRESPONDE AL PERÍODO DEL 10 DE ABRIL AL 26 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. ----------------------------------------------------------------------------------------
1.- EL DÍA 28 DE ABRIL ASISTÍ AL 4TO. INFORME DE LABORES DE LA COMISIONADA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA, EVENTO AL CUAL ME ACOMPAÑARON EL LIC DANIEL FIERROS PÉREZ, CONSEJERO ELECTORAL, LA LIC. ROCÍO CAMPOS ANGUIANO, Y EL  C. ALFREDO QUILES CABRERA, DIRECTORA DE INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN, Y DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, RESPECTIVAMENTE.-------------------------------
2.- EL 30 DE ABRIL SE LLEVÓ A CABO LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA “DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR UN DÍA”,  EN EL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EVENTO AL CUAL ASISTÍ ACOMPAÑADO DE LA LIC. MARÍA DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA. --------3.- DEL 14 AL 17 DE MAYO, ASISTÍ AL 1ER. CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y AL 5TO. ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL, QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA CIUDAD DE CANCÚN, ORGANIZADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA UNAM, EVENTO AL CUAL TAMBIÉN ME ACOMPAÑARON LOS CC. CONSEJEROS ELECTORALES, LIC. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, LIC. MARÍA DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA, LIC. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, Y EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJEROS ELECTORALES Y EL ÚLTIMO DE LOS CITADOS SECRETARIO EJECUTIVO. ------------------------------------
4.- EL DÍA 16 DE MAYO ASISTIÓ EL CONSEJERO LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LA  LIC. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, EL LIC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, Y EL C. ALFREDO QUILES CABRERA, DIRECTORES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL AL  FORO REGIONAL DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL QUE ORGANIZARON LA COMISIÓN PARA LA REFORMA DEL ESTADO DE LA CÁMARA DE SENADORES, LA CÁMARA DE DIPUTADOS A TRAVÉS DE SU COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA DEL ESTADO, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EFECTUADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA. --------------------------------------
5.- EL 19 DE MAYO POR INVITACIÓN DEL LIC. AMADO CEBALLOS RAMÍREZ, TITULAR DE LA MATERIA DE DELITOS ESPECIALES DE LA FACULTAD DE DERECHO, DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA IMPARTÍ UNA CONFERENCIA DENOMINADA “DELITOS ELECTORALES ESTATALES Y FEDERALES”, EN EL AUDITORIO DE DICHA FACULTAD. ----------------------------------------------------------------------
6.- “SISTEMA POLÍTICO ELECTORAL, CONFORMACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SU FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES, PARTIDOS POLÍTICOS”, FUE LA TEMA DE LA PLATICA QUE IMPARTÍ A ALUMNOS DEL BACHILLERATO CUATRO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA EL DÍA 21 DE MAYO, A INVITACIÓN DEL DIRECTOR DE DICHO BACHILLERATO. ---------------------------------------
7.- DEL 29 AL 31 DE MAYO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARTICIPÓ DENTRO DE LA SEMANA ESTATAL POR UN AMBIENTE LIBRE DE HUMO DE TABACO, CON UN STAND DENTRO DEL PABELLÓN QUE INSTALÓ LA SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, EN EL CUAL LOS NIÑOS Y CIUDADANÍA VOTARON A FAVOR O EN CONTRA DE LOS AMBIENTES LIBRES DE HUMO DE TABACO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- EL 09 DE JUNIO A PETICIÓN POR ESCRITO DEL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO LEÓN SE LES IMPARTIÓ UNA PLÁTICA A PERSONAL DE DICHA COMISIÓN SOBRE LAS EXPERIENCIAS DE INSTALAR LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA ÚNICA, EVENTO EN EL QUE PARTICIPARON CONSEJEROS ELECTORALES Y DIRECTORES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, MISMO QUE SE VERIFICÓ EN LA SALA DE SESIONES DE ESTE INSTITUTO. -----------------------------------------------------------------------------------------
9.- EL 12 DE JUNIO ASISTÍ A LA CIUDAD DE MÉXICO A LA CEREMONIA DE CLAUSURA DE LOS FOROS REGIONALES DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL QUE ORGANIZARON LA COMISIÓN PARA LA REFORMA DEL ESTADO DE LA CÁMARA DE SENADORES, LA CÁMARA DE DIPUTADOS A TRAVÉS DE SU COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA DEL ESTADO, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- EL DÍA 19 DE JUNIO EN LA SALA DEL CONSEJO GENERAL SE LLEVÓ A CABO EL ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LA ELECCIÓN POR AMBIENTES LIBRES DE HUMO DE TABACO, POR PARTE DEL SUSCRITO, CONSEJEROS GENERALES DE ESTE CONSEJO, LA DIRECTORA DE CAPACITACIÓN Y PERSONAL DEL CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES, PERTENECIENTE A LA SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL. ----------------------------------------------------------------------------
11.- EL DÍA 23 DE JUNIO ASISTÍ AL EVENTO DENOMINADO “REFINANCIAMIENTO PARA EL ESTADO, AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS”, QUE SE LLEVÓ A CABO EN EL SALÓN GOBERNADORES, ACTO CELEBRADO ENTRE GOBIERNO DEL ESTADO Y AYUNTAMIENTOS CON BANOBRAS. ---------------------------
12.- SE SOSTUVIERON POR EL SUSCRITO, CONSEJEROS ELECTORALES Y DEMÁS PERSONAL DEL IEE, ENTRE ELLOS DIRECTORES DE DIFERENTES ÁREAS  REUNIONES DE TRABAJO CON LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL IFE, ASIMISMO CON EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y LAS ÁREAS DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA, ASÍ COMO DE LA JUNTA COMO DE LA JUNTA DISTRITAL NÚMERO 01, CON EL PROPÓSITO DE ANALIZAR LOS CONVENIOS QUE SE HAN FIRMADO CON RESPECTO A LAS ELECCIONES CONCURRENTES ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE SENTAR LAS BASES QUE NORMARÁN LOS CONVENIOS QUE EN EL FUTURO SE FIRMARÁN CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE, EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, POR PARTE DEL INSTITUTO ME ACOMPAÑARON CONSEJEROS GENERALES Y  DIRECTORES DE LAS ÁREAS EN MENCIÓN, Y PERSONAL JURÍDICO. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR AL RESPECTO.”--
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------- “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE, TAL COMO SEGURAMENTE RECORDARÁN, EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 09 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SE DIO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 153, 163 FRACCIÓN II Y 164 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, HABIÉNDOSE DESIGNADO AL PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL PARA EL SEGUNDO PERÍODO DE SU ENCARGO, SIN QUE HAYA SIDO APROBADO EN LA REFERIDA SESIÓN ACUERDO ALGUNO, POR LO QUE A LA FECHA NO EXISTEN ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR RESPECTO DE LOS CUALES SE DEBA INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL. ES CUANTO, MUCHAS GRACIAS.” ----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE REMITIDA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN. UNA VEZ QUE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES EXPRESARON DE MANERA ECONÓMICA SU CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE LECTURA HECHA POR EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, ÉSTE PROCEDIÓ A SOMETER A VOTACIÓN EL ACTA RESPECTIVA, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DE LA MISMA, CON LOS CUALES RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL DICTAMEN TÉCNICO QUE PRESENTA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DEL MANEJO Y USO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE DICHO INSTITUTO EJERCIDO DURANTE EL AÑO 2007, SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO ELECTORAL FEDERICIO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN PROCEDIO A DAR LECTURA A DICHO DICTAMEN. ---------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, EN LA QUE HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA COMENTAR QUE EL PRESUPUESTO QUE APROBÓ EL CONGRESO DEL ESTADO, SE MENCIONA QUE FUE DE VEINTISIETE MILLONES Y EN LA PAGINA CUATRO SE MENCIONA LA CANTIDAD DE VEINTISÉIS MILLONES, TRESCIENTOS VEINTE MIL TREINTA Y CINCO, PUNTO NOVENTA Y UNO, ENTONCES NO SÉ SI YO ESTÉ MAL, PERO OJALÁ NOS PUDIERAN ACLARAR ESTA CANTIDAD”. ------------------------ AL RESPECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE COMENTÓ: “SI, EFECTIVAMENTE, LO QUE EL CONGRESO AUTORIZÓ FUE UNA CANTIDAD MAYOR QUE LO QUE SE GASTÓ, ENTONCES LO QUE NO SE GASTÓ SE ENCUENTRA EN BANCOS, ESTÁ EN LA CUENTA BANCARIA DEL INSTITUTO EL REMANENTE DE DINERO. AHÍ SE ESPECIFICA EL CIEN POR CIENTO DE LO QUE SE GASTÓ, NO DE LO QUE NOS DIO EL CONGRESO Y SERÍA FACTIBLE AGREGAR LA CANTIDAD QUE SE TIENE EN BANCOS, GRACIAS”. --------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO MENCIONÓ: “BREVEMENTE, NADA MÁS PARA COMENTAR QUE EL EJERCICIO DEL AÑO PASADO, ME LO ACABAN DE CORROBORAR MIS COMPAÑEROS, YA FUE AUDITADO POR LA CONTRALORÍA DEL CONGRESO DEL ESTADO Y AL PARECER NO HUBO NINGUNA RECOMENDACIÓN, LO QUE SIGNIFICA QUE LOS NÚMEROS ESTUVIERON BIEN APLICADOS, CREO QUE VALE LA PENA EL COMENTARIO. GRACIAS PRESIDENTE”. ----------------------------------------------------------------------------------------- EN UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN PRECISÓ: “BUENAS TARDES, ES EN RELACIÓN CON ESTE PUNTO QUE ACABA DE COMENTAR EL COMPAÑERO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, SEGURAMENTE HAY UN ESTADO FINANCIERO DONDE SE REFLEJA ESA CANTIDAD QUE AQUÍ NO SE VE EN ESTE INFORME, PERO ASÍ DEBE DE SER, MUCHAS GRACIAS”. ------------------------ ENSEGUIDA, EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “SI, EFECTIVAMENTE, ENTRE LOS DOCUMENTOS QUE LA COORDINACIÓN UTILIZA PARA SU REVISIÓN, PUES SON LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, LOS CUALES SE PONEN A DISPOSICIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CONSEJEROS CADA TRES MESES, IGUALMENTE EL ANUAL, QUE ES EN EL MES DE MARZO Y SE ENCUENTRAN A SU DISPOSICIÓN TODOS ESOS DOCUMENTOS”. ------------------------------ ACTO CONTINUO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN SEÑALÓ: “BUENAS TARDES, YO QUISIERA RECORDAR QUE HACE ALGÚN TIEMPO, CUANDO EL CONSEJO GENERAL SE ENCONTRABA REVISANDO Y ANALIZANDO UN DICTAMEN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS COMO ESTE, SOLICITABA YO QUE SE ASENTARA EN EL ACTA MI PETICIÓN Y QUE SE ME ENTREGASEN NOMBRES, DOMICILIO, EN QUÉ TRABAJAN, SUS INGRESOS, DE LOS MILITANTES O SIMPATIZANTES QUE APORTABAN RECURSOS PARA EL PRI, PORQUE EN AQUÉL MOMENTO HABÍA DINERO EN EL BANCO QUE NO SE HABÍA EJERCIDO, TANTO DEL PAN COMO DEL PRI, NO RECUERDO YO LA FECHA, PERO CREO QUE DEBEN HABER PASADO MUCHOS MESES Y HASTA LA FECHA NO SE ME HA HECHO LLEGAR ESA PETICIÓN NI SE ME HA DADO RESPUESTA ALGUNA AL RESPECTO. NUEVAMENTE AMABLEMENTE LES SOLICITO QUE ME HAGAN ENTREGA DE ESA INFORMACIÓN. POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS”. ------------------------------------------------------------------- POR SU PARTE, EL CONSEJERO PRESIDENTE INDICÓ: “BUENO, AHORITA ESTAMOS TRATANDO LO QUE SE REFIERE AL DICTAMEN DEL INSTITUTO, PARECE QUE SE REFIERE USTED A ALGO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PROFESOR, ¿LE PARECE QUE CUANDO TRATEMOS LO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS MENCIONEMOS ESO? ES EL PUNTO SIGUIENTE, ¿SI LE PARECE? MUY BIEN, ENTONCES ASÍ LO HAREMOS”. ----------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ ENSEGUIDA EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO APUNTÓ: “EN RELACIÓN CON LA MISMA CIFRA QUE HACE RATO SE MENCIONÓ COMO PRESUNTAMENTE FALTANTE O QUE NO APARECE EN ESE INFORME, SEGURAMENTE YA APARECE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE NOS TURNAN PERIÓDICAMENTE A CADA UNO DE LOS PARTIDOS, ENTONCES YA NADA MÁS NOS RESTA A NOSOTROS VERIFICAR EN NUESTROS ARCHIVOS SI LO TENEMOS YA, ESO ES TODO. MUCHAS GRACIAS”. ---------- AL RESPECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ: “SI, EFECTIVAMENTE ES LO QUE LES COMENTABA, LES DIMOS YA LOS ESTADOS FINANCIEROS, PERO IGUAL LO AGREGARÍAMOS AHÍ COMO UN PÁRRAFO MÁS, QUE EL RESTO, UN MONTO TAL, FUE UN AHORRO Y SE ENCUENTRA EN UNA CUENTA BANCARIA DEL INSTITUTO.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----- ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA OTRA INTERVENCIÓN, PREGUNTÓ SI CONSIDERABAN SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO PUESTO A CONSIDERACIÓN, POR LO QUE ANTE EL SILENCIO DEL CONSEJO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO CONSIDERÓ COMO UNA ACEPTACIÓN FICTA, TENIÉNDOLO POR SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. A CONTINUACIÓN, SOLICITÓ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUE LO SOMETIERA A VOTACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN PROCEDIÓ A RECABAR LA VOTACIÓN, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
“DICTAMEN TÉCNICO QUE APRUEBA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DEL MANEJO Y USO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE DICHO INSTITUTO EJERCIDO DURANTE EL AÑO 2007. --------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERACIONES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 86 BIS  Y 145 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, RESPECTIVAMENTE; EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES, RECONOCIÉNDOLE SER ADEMÁS, AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTEMENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, OTORGÁNDOSELE ASIMISMO LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO, EL CUAL DEBERÁ INCLUIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CUYA ASIGNACIÓN ESTARÁ SUJETA A LAS REGLAS DERIVADAS DEL CÓDIGO EN COMENTO, ASÍ COMO A LOS REGLAMENTOS EMITIDOS POR DICHO ÓRGANO ADMINISTRATIVO ELECTORAL. ---------------
II.- POR LO QUE SE REFIERE AL PATRIMONIO PROPIO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EXPRESA QUE EL MISMO SE INTEGRA CON LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SE DESTINEN AL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y LAS PARTIDAS QUE ANUALMENTE SE LE SEÑALEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, LAS CUALES DEBERÁN SER SUMINISTRADAS CON OPORTUNIDAD. POR SU PARTE EL ARTÍCULO 147 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, ESTABLECE COMO FINES DEL INSTITUTO LOS SIGUIENTES: --------------------------------------------
I.- PRESERVAR, FORTALECER, PROMOVER Y FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA EN LA ENTIDAD. -----------------------------
II.- PRESERVAR Y FORTALECER EL RÉGIMEN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.  ---------------------------------------------------------------------------------------
III.- GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. ----------------------------------------------------------------------------------
IV.- ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS; ------------------------------------------------------------------------------
V.- VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO; Y -----
VI.- COADYUVAR EN LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA CÍVICA, POLÍTICA DEMOCRÁTICA. --------------------------------------------------------
CON RELACIÓN AL FIN IDENTIFICADO EN LA FRACCIÓN IV, ANTES ENUNCIADA, SE TIENE QUE EL AÑO 2007 NO FUE DE LOS CONSIDERADOS COMO ELECTORAL, ES DECIR, EL MISMO NO CORRESPONDIÓ A LA RENOVACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL  DE CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POR LO QUE NO SE CELEBRÓ PROCESO ELECTORAL ALGUNO EN LA ENTIDAD, RAZÓN POR LA CUAL NO SE INCLUYE EN EL PRESENTE DICTAMEN RUBRO ALGUNO RELACIONADO CON LA ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES. ----------------------
III.- COMO ES SABIDO, TODA INSTITUCIÓN O DEPENDENCIA PÚBLICA, REQUIERE DE UN PRESUPUESTO CUYO EJERCICIO GARANTICE LA EFECTIVIDAD DE SUS PROGRAMAS Y OBJETIVOS, ES DECIR, SE APOYE EN ÉL, LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y TAREAS QUE TIENEN ENCOMENDADAS Y CONSTITUYEN SU RAZÓN DE SER ANTE LA SOCIEDAD A LA QUE SE DEBEN, ES ASÍ, QUE EN USO DE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 163, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE CONSEJO GENERAL, MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 1 DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2006, EL MISMO DETERMINÓ QUE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2007 SERÍA DE $34´760,000.00, SIN EMBARGO, EL CONGRESO DEL ESTADO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, APROBÓ ÚNICAMENTE PARA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LA CANTIDAD DE 27 MILLONES DE PESOS, RAZÓN POR LA CUAL, SE PROCEDIÓ A EFECTUAR LOS AJUSTES PERTINENTES A LAS PARTIDAS CONSIDERADAS DENTRO DEL PRESUPUESTO  RESPECTIVO. -------------------------------------------------------------------
IV.- DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, Y NUMERALES 19 Y 20 DEL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y APLICACIÓN DEL EGRESO DEL REFERIDO INSTITUTO, CORRESPONDE ENTRE OTRAS COSAS, A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLÍTICOS, EJERCER EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO, SIENDO EN SU CASO, ATRIBUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO, SOLICITAR A DICHA COORDINACIÓN, LAS PROPUESTAS DE LAS TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES NECESARIAS PARA OTORGAR SUFICIENCIA A LAS PARTIDAS AGOTADAS, MIENTRAS QUE SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR MENCIONADO, LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN ES LA ENCARGADA DE GARANTIZAR QUE EL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS, SE REALICEN CON HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y ESTRICTO APEGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, FACULTÁNDOSELE AL EFECTO PARA PRACTICAR REVISIONES A LA CONTABILIDAD Y AL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y DETECTAR IRREGULARIDADES Y APLICAR EN SU CASO, LAS MEDIDAS QUE PROCEDAN, ASÍ COMO, ENTRE OTRAS, EMITIR ANUALMENTE UN DICTAMEN TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DEL MANEJO Y USO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO Y SOMETERLO A ANÁLISIS PARA LA APROBACIÓN EN SU CASO POR EL CONSEJO GENERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, CUYO OBJETO DE MISMO DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESADO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y APLICACIÓN DEL EGRESO DEL INSTITUTO, SERÁ LA DE EXAMINAR LA ACTIVIDAD FINANCIERA DE ÓRGANO ELECTORAL, CON EL FIN DE VERIFICAR QUE LOS RECURSOS SE APLICARON CORRECTAMENTE, QUE SE CUMPLIERON CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS Y QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS SE FORMULARON EN FORMA PROGRAMADA. ----------------------------------------------------------------------
V.- AHORA BIEN, CON LA FINALIDAD DE QUE LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EMITIR EL DICTAMEN A QUE ALUDE LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DEL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y APLICACIÓN DEL EGRESO DEL INSTITUTO, DISPONE QUE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN LOS INFORMES FINANCIEROS TRIMESTRALES Y ANUAL, QUE MUESTREN EL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS, ASÍ COMO SU EMPLEO Y APLICACIÓN DE ACUERDO AL PRESUPUESTO, Y QUE TALES INFORMES FINANCIEROS DEBEN PRESENTARSE: EL TRIMESTRAL, DENTRO DE LOS 30 DÍAS POSTERIORES A CADA TRIMESTRE; Y EL ANUAL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DEL AÑO SIGUIENTE DE SU EJERCICIO, OBLIGACIÓN CON LAS CUALES EN SU DEBIDA OPORTUNIDAD Y DOCUMENTOS ATINENTES DIO CUMPLIMIENTO LA REFERIDA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN SEÑALADA. --------------
VI.- POR OTRO LADO, EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO ANTES MENCIONADO, ESTABLECE QUE LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN DEBERÁ SOLICITAR QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, SEAN AUDITADOS ANUALMENTE POR UN CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE, QUE EN EL CASO CONCRETO QUE NOS OCUPA, DICHA RESPONSABILIDAD RECAYÓ EN EL PROFESIONISTA JUAN LUIS MOCTEZUMA VÉLEZ, CONTADOR PÚBLICO CON CÉDULA PROFESIONAL 705403, QUIEN CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA NECESARIA PARA EL DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD SOLICITADA POR DICHA COORDINACIÓN, QUIEN COMO RESULTADO DE SU REVISIÓN CONCLUYÓ EN EL INFORME RESPECTIVO, LO SIGUIENTE: 

LA REVISIÓN PRACTICADA, COMPRENDIÓ EL IMPORTE TOTAL DE LOS EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, Y QUE SE INTEGRA COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTIDA
	IMPORTE
	PORCENTAJE QUE REPRESENTA

	SERVICIOS PERSONALES (SUELDOS DE CONSEJEROS GENERALES, PERSONAL DEL IEE Y CONSEJEROS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, PAGO DE PRESTACIONES, HONORARIOS, COMISIONES, ENTRE OTROS).
	11´614,458.47
	44.13%

	MATERIALES Y SUMINISTROS (PAPELERÍA Y ÚTILES PARA ESCRITORIO, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN, ACCESORIOS DE EQUIPO DE CÓMPUTO, PRODUCTOS SANITARIOS Y DE LIMPIEZA, COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS, SUSCRIPCIONES A PERIÓDICOS Y REVISTAS, MATERIAL ELÉCTRICO, ENTRE OTROS).
	355,614.13
	1.35%

	SERVICIOS GENERALES (TELEFÓNICOS, POSTALES, TELEGRÁFICOS Y PAQUETERÍA, ENERGÍA ELÉCTRICA, IMPUESTOS, PUBLICIDAD, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO, CONGRESOS, CURSOS Y EVENTOS, PUBLICACIONES E IMPRESIONES OFICIALES, VIÁTICOS, GASTOS DE DIFUSIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRE OTROS).
	1´091,632.90
	4.15%

	CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES (GASTOS PARA SOLVENTAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 10 CONSEJOS MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, COMO RENTA, LUZ, TELÉFONO, AGUA, ENTRE OTROS).  
	709,738.97
	2.69%

	BIENES MUEBLES E INMUEBLES (MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EQUIPO DE CÓMPUTO, VEHÍCULOS AUTOMOTRIZ Y TERRESTRE, ENTRE OTROS).
	336,354.17
	1.28%

	SUBTOTAL
	14´107,798.64
	53.60%

	PARTIDOS POLÍTICOS (FINANCIAMIENTO PÚBLICO)
	12´212,237.27
	46.40%

	TOTAL
	26´320,035.91
	100.00%

	DIFERENCIA (SALDO DEPOSITADO EN LA CUENTA BANCARIA DEL INSTITUTO ELECTORAL, DEBIDAMENTE ACREDITADO)
	679,964.09
	


DE LOS EGRESOS REFERIDOS, SE REVISÓ QUE LOS DOCUMENTOS QUE LOS SOPORTAN ESTÉN TODOS COMPROBADOS Y QUE REÚNAN REQUISITOS, A FIN DE QUE SEAN PROCEDENTES DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

RESPECTO DE LA PARTIDA RELATIVA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO, SE VERIFICÓ QUE TODOS LOS CHEQUES EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE DICHA PRERROGATIVA, ESTUVIERAN SOPORTADOS CON LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES. --------------------------------------------------------------------------------------------------
DE LOS EGRESOS PROPIOS DEL INSTITUTO POR LA CANTIDAD DE $14´183,006.64 SE CONCLUYE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	CONCEPTO
	IMPORTE
	PORCENTAJE QUE REPRESENTA

	EGRESOS SOPORTADOS CON DOCUMENTACIÓN QUE REÚNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 
	12´679,526.64
	89.88%

	EGRESOS SOPORTADOS CON DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDE LA PERSONA FÍSICA O MORAL A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO, MISMA QUE ADOLECE DE ALGUNOS O TODOS LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
	1´428,272.00
	10.12%


DE LO ANTERIOR SE PUEDE APRECIAR, QUE AL EJERCER EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO SE CUMPLIÓ CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y APLICACIÓN DEL EGRESO, AL MANIFESTAR DICHO PRECEPTO LEGAL QUE, “TODOS LOS EGRESOS DEBERÁN ESTAR SOPORTADOS CON LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA LA PERSONA FÍSICA O MORAL A QUIÉN SE EFECTUÓ EL PAGO, OBSERVÁNDOSE EN TODO MOMENTO QUE EL EGRESO TOTAL DEL EJERCICIO DEBE REUNIR LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO EN CUANDO MENOS UN 75% DE DICHAS EROGACIONES, VERIFICANDO QUE LOS COMPROBANTES ESTÉN DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR QUIÉN RECIBIÓ EL SERVICIO Y DE QUIÉN LO AUTORIZÓ”. ----------------------------------------------------------------------------
VII.- CON LA FINALIDAD DE QUE SE CORROBORE LA INFORMACIÓN ANTES VERTIDA, ESTA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN PONE A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, LOS PAPELES DE TRABAJO DERIVADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA A LOS EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EJERCIDO DURANTE EL AÑO 2007. -------------------------------------------------------------------------------------------------
CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A ESTE CONSEJO GENERAL DE MANERA LEGAL Y REGLAMENTARIA, SE PROPONEN A ESTE ÓRGANO COLEGIADO LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS DE -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS EL DICTAMEN TÉCNICO RENDIDO POR LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DEL MANEJO Y USO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 2007, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR CONSIDERAR QUE EL MISMO SE EFECTUÓ CON HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y ESTRICTO APEGO A LO APROBADO INICIALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE A LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. -----------------------------------------
TERCERO: CÚMPLASE EN SU OPORTUNIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL DICTAMEN TÉCNICO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO RECIBIDO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL AÑO 2007, EN SUS MODALIDADES DE PÚBLICO Y PRIVADO, FUE CONCEDIDO EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ELECTORAL MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, QUIEN PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL CITADO DICTAMEN TÉCNICO. ----------------------------------- CONCLUIDA SU LECTURA, EL CONSEJERO PRESIDENTE AGRADECIÓ A LA CONSEJERA SU EXPOSICIÓN Y DE INMEDIATO LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, EN LA QUE SE REGISTRARON LAS SIGUIENTES PARTICIPACIONES: ------------------------------------------------ EN PRIMER LUGAR, EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO SEÑALÓ: “BIEN, CON RELACIÓN AL DICTAMEN QUE ACABA DE SER PRESENTADO, EN ÉL SE PLASMA EL PROFESIONALISMO CON EL CUAL FUE ELABORADO Y SE NOTA QUE ESTÁ APEGADO A LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE Y QUE ES UNA LABOR MUY LOABLE Y VÁLIDA QUE DEBEMOS DE RECONOCER TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO, EN VIRTUD DE QUE ESTÁ DEBIDAMENTE FUNDAMENTADO. ESA ES LA INTERVENCIÓN POR PARTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, GRACIAS”. -------------- A CONTINUACIÓN, EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL MENCIONÓ: “GRACIAS, NADA MÁS PARA SOLICITARLE QUE SE AGREGUE A ESTE DICTAMEN, QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO SE MANDATE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ES CUANTO”. ----------------------- EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE RECONOCIÓ: “SI, EFECTIVAMENTE FALTARÍA ORDENAR SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ENTONCES SE AGREGARÍA ESA PREVISIÓN EN EL DICTAMEN”. ------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO LA CONSEJERA ELECTORAL ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO PRECISÓ: “EN LA PÁGINA CATORCE DEL DICTAMEN EN EL DÉCIMO PÁRRAFO, DICE SE PRACTICARON A TODOS LOS INSTITUTOS POLÍTICOS SEÑALADOS DIVERSAS INCONSISTENCIAS, ESO CAMBIA EL SENTIDO DE LO QUE SE ESTÁ DICIENDO Y YO SUGIERO QUE DIGA SE ENCONTRARON O SE DETECTARON A TODOS LOS INSTITUTOS POLÍTICOS SEÑALADOS DIVERSAS INCONSISTENCIAS, SI NO, PARECIERA QUE LA COORDINACIÓN LES PRACTICÓ ALGUNA COSA MALA A LOS PARTIDOS. NADA MÁS ESO, GRACIAS”. ---------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN, EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MENCIONÓ: “SÓLO PARA REITERAR MI SOLICITUD DEL ANTERIOR PUNTO, QUE MUY CORDIALMENTE USTED DECÍA QUE CORRESPONDÍA A ESTE PUNTO, TENGO MAS O MENOS LA FECHA DE QUE FUE ALLÁ POR FEBRERO DE 2007, PORQUE ESE RECURSO QUE QUEDÓ AHÍ EN CUENTAS BANCARIAS TANTO DEL PAN COMO DEL PRI, SUPERABA LO QUE SE HABÍA EJERCIDO. POR TANTO, SOLICITABA QUE SE ME HICIERA ENTREGA DE ESA INFORMACIÓN, QUE HASTA LA FECHA NO HE RECIBIDO. MUCHAS GRACIAS”. ----------------------------------------------------- CON RELACIÓN A LO ANTERIOR, EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ: “EFECTIVAMENTE PROFESOR, TENGO AQUÍ LAS ACTAS DE ESAS SESIONES, SON DE JUNIO UNA Y LA OTRA DE SEPTIEMBRE, PERO BUENO, EN LA DE JUNIO HUBO UNA PETICIÓN POR PARTE DE USTED Y TERMINÓ DICIENDO: YO QUISIERA QUE SE ME CLARIFICARA EN MIS PREGUNTAS, QUE SE ME MOSTRARA LA PRÓXIMA SESIÓN ESA DOCUMENTACIÓN QUE YO ESTOY PIDIENDO, DICE EL ACTA, AQUÍ TENGO EL ACTA, PERO LA PRÓXIMA SESIÓN USTED NO VINO, TENGO EL ACTA SUBSECUENTE Y USTED NO ESTUVO PRESENTE, POR ESO ES QUE NO SE LE MOSTRÓ LA DOCUMENTACIÓN, POR SU INASISTENCIA, PERO SI USTED DICE QUE REITERA SU PETICIÓN, PUES CON MUCHO GUSTO TOMAMOS NOTA DE ELLA Y VEMOS LA FACTIBILIDAD DE SU OTORGAMIENTO, CON MUCHO GUSTO, NADA MÁS HACERLE LA ACLARACIÓN”. ----------------------------------------------------------------------- 
----- ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA OTRA INTERVENCIÓN, PREGUNTÓ SI PODRÍA CONSIDERARSE SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL DICTAMEN PUESTO A CONSIDERACIÓN Y EN VIRTUD DE NO PRESENTARSE MANIFESTACIÓN ALGUNA, EL CONSEJERO PRESIDENTE MENCIONÓ QUE LO CONSIDERARÍA COMO UNA ACEPTACIÓN FICTA, TENIÉNDOLO POR SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. A CONTINUACIÓN, SOLICITÓ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUE LO SOMETIERA A VOTACIÓN. ------------ ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN PROCEDIÓ A RECABAR LA VOTACIÓN RESPECTO DEL DICTAMEN, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: --------------------------------------------------
“DICTAMEN TÉCNICO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RESPECTO DE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO RECIBIDO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL AÑO 2007, EN SUS MODALIDADES DE PÚBLICO Y PRIVADO.

ANTECEDENTES: -------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- CONSTITUCIONALMENTE SE CONSIDERA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO NECESARIOS PARA ACCESAR A LOS CIUDADANOS AL EJERCICIO DEL PODER Y CONSTITUIR UNA FORMA REAL DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTEMPLÁNDOSE IGUALMENTE EL QUE SU SUBSISTENCIA DEBE BASARSE PRIMORDIALMENTE EN EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE CONFORME A LAS LEYES APLICABLES ENTREGA EL ESTADO A LOS MISMOS. ------------------------------------
II.- AL EFECTO, EL ARTÍCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ESTABLECE EN SU PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III, QUE “LA LEY SEÑALARÁ LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁN EL FINANCIAMIENTO ORDINARIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, DEBIENDO GARANTIZAR QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS PREVALEZCAN SOBRE LOS DE ORIGEN PRIVADO”, DE IGUAL FORMA, LA FRACCIÓN CONSTITUCIONAL REFERIDA EN SU INCISO C) ESTIPULA ENTRE OTRAS COSAS QUE, LA LEY FIJARÁ LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DEL ORIGEN Y USO DE TODOS LOS RECURSOS CON QUE CUENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y SEÑALARÁ LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE POR EL INCUMPLIMIENTO DE DICHAS DISPOSICIONES, SIENDO POR ELLO, QUE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LEY APLICABLE AL RESPECTO, ESTABLECE DIVERSAS DISPOSICIONES ENCAMINADAS AL OTORGAMIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, CONSTITUYÉNDOLO COMO EL OTORGAMIENTO DE UNA PRERROGATIVA A LA QUE TIENE DERECHO, Y PRECEPTUANDO ADEMÁS LO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO PRIVADO, SUS MODALIDADES Y ESPECIFICACIONES, ASÍ COMO EL ESTABLECIMIENTO INICIAL DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE DICHOS DINEROS. ---------------------------------------------------------------------------
III.- POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 86 BIS ANTES MENCIONADO CONSIGNA EN SU PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, QUE “LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO…QUE SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO.” ASIMISMO, EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN ANTES SEÑALADA ESTABLECE ENTRE OTROS SUPUESTOS QUE “EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO AGRUPARÁ PARA SU DESEMPEÑO, EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE LE DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A … LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LAS AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS…” EN CONSECUENCIA AL SER RECONOCIDO EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO UNA PRERROGATIVA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CORRESPONDE SU CONTROL, VIGILANCIA DE SU ORIGEN Y USO AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. -------------------------------------------------------------------------------------
IV.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 151 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO Y TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES LA DE EXPEDIR LOS REGLAMENTOS INTERIORES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO, LA DE PREVER QUE LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DESARROLLE CON APEGO A DICHO CÓDIGO, Y ADEMÁS, LA DE VIGILAR QUE SUS ACTIVIDADES SE SUJETEN AL MENCIONADO ORDENAMIENTO Y CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A QUE ESTÁN SUJETOS; LO ANTERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIONES I, IX Y X DEL CÓDIGO EN CITA. ASÍ, EN USO DE LA PRIMERA DE LAS ATRIBUCIONES MENCIONADAS, EN SU OPORTUNIDAD DICHO CONSEJO GENERAL APROBÓ EL “REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIDAD DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA”, ASÍ COMO EL “REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE REALIZAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS”. ------------------------
CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES ------------
CONSIDERACIONES: --------------------------------------------------------------------------------------------
1ª.- COMO SE REFIRIÓ EN EL ANTECEDENTE IV, EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE CONSIDERA COMO UNA PRERROGATIVA A LA QUE TIENEN DERECHO, MANIFESTANDO AL EFECTO EL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA QUE EL RÉGIMEN DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁ LAS MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y FINANCIAMIENTO PRIVADO, ENTENDIÉNDOSE COMO EL PRIMERO, AQUÉL QUE PROPORCIONA EL ESTADO DEL ERARIO PÚBLICO DE LA ENTIDAD Y QUE ENTREGA POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL, BAJO LAS MODALIDADES SEGÚN EL CÓDIGO QUE NOS OCUPA, DE FINANCIAMIENTO ORDINARIO, DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS RELATIVAS A LA EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA - POLÍTICA, Y TAREAS EDITORIALES, Y EN AÑO ELECTORAL, EL QUE LE CORRESPONDA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES ATINENTES PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL DE QUE SE TRATE,  MIENTRAS QUE EL SEGUNDO, ES DECIR, EL FINANCIAMIENTO PRIVADO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 56 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, ES AQUÉL QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS RECIBEN EXCLUSIVAMENTE DE SUS MILITANTES, SIMPATIZANTES, DE SU AUTOFINANCIAMIENTO Y EL QUE OBTIENEN POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS. ----------------------------------------------------------------
2ª.- EN RAZÓN DEL DERECHO DE RECIBIR FINANCIAMIENTO, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EN SU ARTÍCULO 60 BIS, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE RENDIR AL CONSEJO GENERAL, EN EL MES DE FEBRERO, UN INFORME ANUAL JUSTIFICADO DEL EMPLEO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO RECIBIDO EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR Y DEBERÁN ADEMÁS ACOMPAÑAR AL MISMO, UNA COPIA DEL ACTA EN LA QUE CONSTE QUE SU COMITÉ ESTATAL U ÓRGANO EQUIVALENTE CONOCIÓ DE DICHO INFORME, PARA QUE UNA COMISIÓN DE CONSEJEROS  ELECTORALES SE ENCARGUE DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, MANIFESTANDO DICHO PRECEPTO LEGAL, QUE AL INSTITUTO POLÍTICO QUE NO CUMPLA CON LA PRESENTACIÓN DEL INFORME REFERIDO LE SERÁ SUSPENDIDO SU FINANCIAMIENTO E IMPONIÉNDOLE ASIMISMO AL CONSEJO GENERAL, LA OBLIGACIÓN DE EMITIR UN DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A MÁS TARDAR 120 DÍAS DESPUÉS DEL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE FEBRERO, POR LO QUE EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, CORRESPONDE A ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN EN ESTE ACTO, DICTAMINAR EL EMPLEO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2007, EN EL QUE COMO ES DE APRECIARSE, NO RESULTÓ SER UN AÑO DE LOS DENOMINADOS COMO ELECTORAL, AL NO HABERSE CELEBRADO EN ÉL, PROCESO ELECTORAL ALGUNO, POR TANTO, EN CUANTO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, ÚNICAMENTE SE ATENDERÁ A LAS MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO ORDINARIO Y EL RELATIVO A LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. -------------
3ª.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, SE TIENE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INSCRITOS EN EL CASO DE LOS NACIONALES Y REGISTRADO EN EL CASO DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE” ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CON DERECHO A LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO, CUMPLIERON EN TIEMPO Y FORMA CON LA PRESENTACIÓN DE SU INFORME ANUAL JUSTIFICADO DEL EMPLEO PÚBLICO Y PRIVADO, EN SU CASO, RECIBIDOS DURANTE EL AÑO 2007, HABIENDO ACOMPAÑADO AL MISMO, EL DOCUMENTO RESPECTIVO POR EL QUE SE HACE CONSTAR QUE SU COMITÉ ESTATAL U ÓRGANO EQUIVALENTE TUVO CONOCIMIENTO DE DICHO INFORME, SIENDO LOS INSTITUTOS POLÍTICOS ALUDIDOS LOS SIGUIENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN), PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI), PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRD), PARTIDO DEL TRABAJO (PT), PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (PVEM), PARTIDO POLÍTICO ESTATAL ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE (ADC) Y EL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA (PAS). ----------------------------------------------------------------
4ª.- POR SU PARTE, ESTE CONSEJO GENERAL, MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 16 DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 DE FECHA 28 DE FEBRERO DEL AÑO QUE TRANSCURRE,  ESTABLECIÓ LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2007, INTEGRÁNDOLA CON LOS CONSEJEROS ELECTORALES MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, FEDERICO SINUÉ RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, DESIGNANDO A LA PRIMERA DE LOS MENCIONADOS COMO PRESIDENTA DE DICHA COMISIÓN, RAZÓN EN VIRTUD DE LA CUAL, DESDE EL MOMENTO DE SU DESIGNACIÓN SE ABOCARON AL ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LOS REFERIDOS INFORMES ANUALES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO, CONTANDO PARA ELLO CON LA ASESORÍA PROFESIONAL CONTABLE Y DE AUDITORÍA DEL CONTADOR PÚBLICO JUAN LUIS MOCTEZUMA VÉLEZ QUIEN EJERCE CON CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 705403 Y CUENTA CON LA EXPERIENCIA SUFICIENTE EN SU ÁREA DE CONOCIMIENTO ASÍ COMO EN LO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO ELECTORAL EN SUS ASPECTOS FINANCIERO Y DE RENDICIÓN DE CUENTAS, SIENDO AUTORIZADO PARA BRINDAR DICHA ASESORÍA CONFORME A LO DISPUESTO POR EL PUNTO 4 DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA. DICHA COMISIÓN, EFECTUADA LA REVISIÓN A QUE SE HIZO REFERENCIA, REPORTÓ OPORTUNAMENTE SUS CONCLUSIONES, PARA QUE EL CONSEJO GENERAL EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 60 BIS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EMITIERA EN SU MOMENTO EL DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. -----------------------------------
5ª.- COMO SE REFIRIÓ CON ANTERIORIDAD, EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DICHO DOCUMENTO DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO 6 DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO ANTES CITADO, DEBERÁ DETERMINAR SI LOS REFERIDOS RECURSOS ESTÁN SIENDO O FUERON EMPLEADOS PARA EL FIN PARA EL QUE SE OTORGARON Y EXPRESARÁ SEGÚN EL PUNTO 7 DEL PRECEPTO REGLAMENTARIO EN COMENTO: I.- EL RESULTADO Y LAS CONCLUSIONES, DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES QUE HAYAN PRESENTADO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, II.- EN SU CASO, LA MENCIÓN DE LOS ERRORES O IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS MISMOS, Y III.- EL SEÑALAMIENTO DE LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE PRESENTARON LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DESPUÉS DE HABERLES NOTIFICADO CON ESE FIN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6ª.- PARA EL CASO DE QUE EL CONSEJO GENERAL DETERMINE QUE LOS RECURSOS NO ESTÁN SIENDO EMPLEADOS EN LOS FINES PARA LOS QUE SE OTORGARON, OIRÁ EN DEFENSA A LA DIRECTIVA DEL PARTIDO POLÍTICO DE QUE SE TRATE, EN UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES DENTRO DEL CUAL RECIBIRÁ LAS PRUEBAS QUE LE SEAN OFRECIDAS Y DICTARÁ LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 45 DÍAS HÁBILES. LO ANTERIOR DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO 9 DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO ANTES REFERIDO; ASIMISMO, EL PUNTO 11 DEL REFERIDO NUMERAL, ESTABLECE QUE SI EL MENCIONADO CONSEJO DETERMINA QUE EL GASTO ES TOTALMENTE JUSTIFICADO Y EROGADO EN LAS ACTIVIDADES DESTINADAS PARA LO QUE SE LE OTORGÓ EL FINANCIAMIENTO, LOS MISMOS PASARÁN AL ARCHIVO CORRESPONDIENTE. AL EFECTO, EL ARTÍCULO 21 DEL ORDENAMIENTO REGLAMENTARIO EN CITA, ESTIPULA QUE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN ESTOS LINEAMIENTOS COMO SUSTENTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS, DEBERÁN CONSERVARLA LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR EL LAPSO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PUBLIQUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EL DICTAMEN CONSOLIDADO, Y EN SU CASO, LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA AL RECURSO QUE LLEGARA A INTERPONERSE EN SU CONTRA. ---------------------------------------
7ª.- COMO SE MENCIONÓ DESDE UN INICIO, SON DOS LAS MODALIDADES QUE CONSTITUYEN EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL PÚBLICO Y EL PRIVADO, EXPLICANDO AL EFECTO DE DÓNDE SE DERIVAN AMBOS TIPOS DE RECURSOS Y UBICANDO DENTRO DEL PÚBLICO PARA EL AÑO 2007, EJERCICIO QUE SE DICTAMINA, ÚNICAMENTE AL FINANCIAMIENTO DENOMINADO COMO “ORDINARIO” Y AL DETERMINADO COMO DE “ACTIVIDADES ESPECÍFICAS”; SIENDO MENESTER ESTABLECER LO QUE CORRESPONDE A SU APLICACIÓN, MANIFESTANDO PARA ELLO EL PUNTO 12 DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA, QUE SE ENTIENDE POR GASTOS ORDINARIOS, TODOS AQUELLOS QUE EFECTÚEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS COTIDIANOS ASÍ COMO EL SOSTENIMIENTO DE SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS EN TODOS SUS NIVELES ESTATALES, MIENTRAS QUE EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE REALIZAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS SEÑALA EN SU ARTÍCULO 2, QUE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS SERÁN LAS SIGUIENTES: EDUCACIÓN POLÍTICA: EL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD TENDRÁ POR OBJETO, PROMOVER Y FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA EN LA ENTIDAD, DÁNDOLES FORMACIÓN IDEOLÓGICA Y POLÍTICA A SUS AFILIADOS Y SIMPATIZANTES, PROMOVIENDO A SU VEZ LA PARTICIPACIÓN  POLÍTICA; CAPACITACIÓN POLÍTICA: PREPARACIÓN ACTIVA DE LOS CIUDADANOS EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES EN LOS PROCESOS QUE SE DESARROLLEN EN EL ESTADO, FORTALECIENDO EL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS; INVESTIGACIÓN SOCIOECONOMICA Y POLÍTICA: CON EL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD, SE LOGRE EL TENER LAS BASES FUNDAMENTALES PARA PROPONER POLÍTICAS A FIN DE RESOLVER LOS PROBLEMAS ESTATALES ENCAUSANDO LOS OBJETIVOS ENUNCIADOS EN SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS; TAREAS EDITORIALES: EDICIÓN DE PUBLICACIONES QUE SIRVAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA DIFUNDIR SUS ACTIVIDADES Y EXPONGAN EN FORMA MÁS EFICIENTE SUS IDEAS, Y ACTIVOS FIJOS: LA INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS QUE PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES NECESITAN LOS PARTIDOS, SERÁN INCLUIDOS COMO EGRESO COMPROBABLE, SEÑALANDO ADEMÁS EN SU ARTÍCULO 3 QUE EN LA CELEBRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ANTES CITADAS, SE DEBERÁ PROCURAR EL BENEFICIO AL MAYOR NÚMERO DE PERSONAS Y DEBERÁN DESARROLLARSE DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO, SIN QUE ELLO SEA LIMITANTE PARA QUE LAS MISMAS PUEDAN SALIR DE LA ENTIDAD A RECIBIR O IMPARTIR CAPACITACIÓN. -------------------------
8ª.- POR SU PARTE, Y CON RELACIÓN AL OTORGAMIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, SE TIENE QUE EL PRIMERO ES ENTREGADO EN MINISTRACIONES MENSUALES, A PARTIR DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN EN QUE DICHO FINANCIAMIENTO FUE DETERMINADO POR EL CONSEJO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, MIENTRAS QUE EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, CONFORME A SU REGLAMENTO APLICABLE, SE ENTREGA CONTRA COMPROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS CONCEPTOS MANIFESTADOS EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, SIENDO OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DE CADA MES, NO OBSTANTE ELLO, LOS MONTOS NO MINISTRADOS POR FALTA DE COMPROBACIÓN PODRÁN ACUMULARSE AL IMPORTE A QUE TENGAN DERECHO CADA PARTIDO POLÍTICO A LOS MESES SUBSECUENTES QUE CORRESPONDAN AL AÑO PRESUPUESTADO, LO ANTERIOR DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6 Y 13 DEL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE REALIZAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ----------------------------------------------------------------------
9ª.- ASÍ, CON BASE EN LAS CONCLUSIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES QUE EFECTUÓ LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE A LOS INFORMES ANUALES JUSTIFICADOS PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON RELACIÓN A LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO RECIBIDO EN EL AÑO 2007, EN SUS MODALIDADES DE PÚBLICO Y PRIVADO, LAS CONSIDERACIONES ANTES VERTIDAS Y LOS REGLAMENTOS EMITIDOS PARA TAL EFECTO POR ESTE CONSEJO GENERAL, SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------------
A).- PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN).  

	FINANCIAMIENTO RECIBIDO
	
	TOTALES

	· ORDINARIO
	2´701,272
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	675,317
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN 2007
	
	3´376,589

	
	
	

	· POR MILITANTES
	2´226,495
	

	· POR SIMPATIZANTES
	0
	

	· POR AUTOFINANCIAMIENTO
	13,681
	

	· POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS
	396
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PRIVADO EN 2007
	
	2´240,572

	
	
	

	· MÁS SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR DEL EJERCICIO DE 2006
	
	455,846

	
	
	

	· TOTAL INGRESOS
	
	6´073,007

	EGRESOS
	
	

	GASTOS COMPROBADOS:
	
	

	· POR ACTIVIDADES ORDINARIAS
	4´576,161
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	675,317
	

	· TOTAL EGRESOS
	
	5´251,478

	
	
	

	· DIFERENCIA 

(SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE Y QUE SE LOCALIZA EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL PARTIDO, SEGÚN SE ACREDITÓ CON LOS ESTADOS DE CUENTA DE LAS MISMAS.) 
	
	821,529


CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO 17, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------
	CONCEPTO
	CANTIDAD
	PORCENTAJE

	TOTAL DE EGRESOS
	5´251,478
	100%

	TOTAL DE GASTOS QUE FUERON COMPROBADOS CON DOCUMENTOS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
	5´199,886
	99.02%

	TOTAL DE GASTOS AMPARADOS CON DOCUMENTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS REGLAMENTOS, PERO QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE JUSTIFICADOS.
	51,592
	0.98%

	SUMA 
	5´251,478
	100.00%


B).- PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI).  ----------------------------------------------
	FINANCIAMIENTO RECIBIDO
	
	TOTALES

	· ORDINARIO
	2´606,701
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	651,477
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN 2007
	
	3´258,178

	
	
	

	· POR MILITANTES
	3´226,643
	

	· POR SIMPATIZANTES
	0
	

	· POR AUTOFINANCIAMIENTO
	0
	

	· POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS
	0
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PRIVADO EN 2007
	
	3´226,643

	
	
	

	· MÁS SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR DEL EJERCICIO DE 2006
	497,564
	

	· MENOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A RECURSOS FEDERALES
	(462,340)
	35,224

	
	
	

	· TOTAL INGRESOS
	
	6´520,045

	EGRESOS
	
	

	GASTOS COMPROBADOS:
	
	

	· POR ACTIVIDADES ORDINARIAS
	5´773,835
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	651,477
	

	· TOTAL EGRESOS
	
	6´425,312

	
	
	

	· DIFERENCIA 

(SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE Y QUE SE LOCALIZA EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL PARTIDO). 
	
	94,733


CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO 17, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------
	CONCEPTO
	CANTIDAD
	PORCENTAJE

	TOTAL DE EGRESOS
	6´425,312
	100%

	TOTAL DE GASTOS QUE FUERON COMPROBADOS CON DOCUMENTOS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
	5´467,455
	85.09%

	TOTAL DE GASTOS AMPARADOS CON DOCUMENTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS REGLAMENTOS, PERO QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE JUSTIFICADOS.
	957,857
	14.91%

	SUMA 
	6´425,312
	100.00%


C).- PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRD).  -------------------------------------------
	FINANCIAMIENTO RECIBIDO
	
	TOTALES

	· ORDINARIO
	1´214,931
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS (INCLUYE $28,583.00 DE 2006)
	332,274
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN 2007
	
	1´547,205

	
	
	

	· POR MILITANTES
	91,681
	

	· POR SIMPATIZANTES
	0
	

	· POR AUTOFINANCIAMIENTO
	0
	

	· POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS
	185
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PRIVADO EN 2007
	
	91,866

	
	
	

	· SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR DEL EJERCICIO DE 2006
	
	0

	
	
	

	· TOTAL INGRESOS
	
	1´639,071

	EGRESOS
	
	

	GASTOS COMPROBADOS:
	
	

	· POR ACTIVIDADES ORDINARIAS
	1´281,308
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	332,274
	

	· TOTAL EGRESOS
	
	1´613,582

	
	
	

	· DIFERENCIA 

(SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE Y QUE SE LOCALIZA EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL PARTIDO.) 
	
	25,489


CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO 17, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------
	CONCEPTO
	CANTIDAD
	PORCENTAJE

	TOTAL DE EGRESOS
	1´613,582
	100%

	TOTAL DE GASTOS QUE FUERON COMPROBADOS CON DOCUMENTOS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
	1´269,357
	78.67%

	TOTAL DE GASTOS AMPARADOS CON DOCUMENTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS REGLAMENTOS, PERO QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE JUSTIFICADOS.
	344,225
	21.33%

	SUMA 
	1´613,582
	100.00%


D).- PARTIDO DEL TRABAJO (PT).  ---------------------------------------------------------------------------
	FINANCIAMIENTO RECIBIDO
	
	TOTALES

	· ORDINARIO
	801,460
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	200,364
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN 2007
	
	1´001,824

	
	
	

	· POR MILITANTES
	45,182
	

	· POR SIMPATIZANTES
	0
	

	· POR AUTOFINANCIAMIENTO
	0
	

	· POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS
	307
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PRIVADO EN 2007
	
	45,489

	
	
	

	· MÁS SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR DEL EJERCICIO DE 2006
	
	77,385

	
	
	

	· TOTAL INGRESOS
	
	1´124,698

	EGRESOS
	
	

	GASTOS COMPROBADOS:
	
	

	· POR ACTIVIDADES ORDINARIAS
	911,211
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	200,364
	

	· TOTAL EGRESOS
	
	1´111,575

	
	
	

	· DIFERENCIA 

(SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE Y QUE SE LOCALIZA EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL PARTIDO.) 
	
	13,123


CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO 17, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------
	CONCEPTO
	CANTIDAD
	PORCENTAJE

	TOTAL DE EGRESOS
	1´111,575
	100%

	TOTAL DE GASTOS QUE FUERON COMPROBADOS CON DOCUMENTOS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
	894,256
	80.45%

	TOTAL DE GASTOS AMPARADOS CON DOCUMENTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS REGLAMENTOS, PERO QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE JUSTIFICADOS.
	217,319
	19.55%

	SUMA 
	1´111,575
	100.00%


E).- PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO (PVEM).  ----------------------------------------------
	FINANCIAMIENTO RECIBIDO
	
	TOTALES

	· ORDINARIO
	821,651
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS (INCLUYE $49,625.00 DE 2006)
	255,038
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN 2007
	
	1´076,689

	
	
	

	· POR MILITANTES
	0
	

	· POR SIMPATIZANTES
	0
	

	· POR AUTOFINANCIAMIENTO
	0
	

	· POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS
	0
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PRIVADO EN 2007
	
	0

	
	
	

	· MÁS SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR DEL EJERCICIO DE 2006
	
	135,059

	
	
	

	· TOTAL INGRESOS
	
	1´211,748

	EGRESOS
	
	

	GASTOS COMPROBADOS:
	
	

	· POR ACTIVIDADES ORDINARIAS
	916,163
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	255,038
	

	· TOTAL EGRESOS
	
	1´171,201

	
	
	

	· DIFERENCIA 

(SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE Y QUE SE LOCALIZA EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL PARTIDO Y EN CAJA, DEBIDAMENTE ACREDITADOS.) 
	
	40,547


CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO 17, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------
	CONCEPTO
	CANTIDAD
	PORCENTAJE

	TOTAL DE EGRESOS
	1´171,201
	100%

	TOTAL DE GASTOS QUE FUERON COMPROBADOS CON DOCUMENTOS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
	1´134,939
	96.90%

	TOTAL DE GASTOS AMPARADOS CON DOCUMENTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS REGLAMENTOS, PERO QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE JUSTIFICADOS.
	36,262
	3.10%

	SUMA 
	1´171,201
	100.00%


F).- PARTIDO POLITICO ESTATAL ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE (ADC).  

	FINANCIAMIENTO RECIBIDO
	
	TOTALES

	· ORDINARIO
	897,552
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	221,369
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN 2007
	
	1´118,921

	
	
	

	· POR MILITANTES
	0
	

	· POR SIMPATIZANTES
	0
	

	· POR AUTOFINANCIAMIENTO
	0
	

	· POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS
	0
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PRIVADO EN 2007
	
	0

	
	
	

	· SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR DEL EJERCICIO DE 2006
	
	0

	
	
	

	· TOTAL INGRESOS
	
	1´118,921

	EGRESOS
	
	

	GASTOS COMPROBADOS:
	
	

	· POR ACTIVIDADES ORDINARIAS
	897,552
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	221,369
	

	· TOTAL EGRESOS
	
	1´118,921

	
	
	

	· DIFERENCIA 
	
	0


CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO 17, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------
	CONCEPTO
	CANTIDAD
	PORCENTAJE

	TOTAL DE EGRESOS
	1´118,921
	100%

	TOTAL DE GASTOS QUE FUERON COMPROBADOS CON DOCUMENTOS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
	1´046,702
	93.55%

	TOTAL DE GASTOS AMPARADOS CON DOCUMENTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS REGLAMENTOS, PERO QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE JUSTIFICADOS.
	72,219
	6.45%

	SUMA 
	1´118,921
	100.00%


G).- PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA (PAS). --------------------------------------------
	FINANCIAMIENTO RECIBIDO
	
	TOTALES

	· ORDINARIO
	726,415
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS (INCLUYE 50,000.00 DE 2006)
	231,604
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN 2007
	
	958,019

	
	
	

	· POR MILITANTES
	13,706
	

	· POR SIMPATIZANTES
	0
	

	· POR AUTOFINANCIAMIENTO
	0
	

	· POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS
	0
	

	· TOTAL DE FINANCIAMIENTO PRIVADO EN 2007
	
	13,706

	
	
	

	· MÁS SALDO PENDIENTE DE COMPROBAR DEL EJERCICIO DE 2006
	
	52,681

	
	
	

	· TOTAL INGRESOS
	
	1´024,406

	EGRESOS
	
	

	GASTOS COMPROBADOS:
	
	

	· POR ACTIVIDADES ORDINARIAS
	792,802
	

	· POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
	231,604
	

	· TOTAL EGRESOS
	
	1´024,406

	
	
	

	· DIFERENCIA 
	
	0


CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO 17, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA SE DICTAMINA LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------
	CONCEPTO
	CANTIDAD
	PORCENTAJE

	TOTAL DE EGRESOS
	1´ 024,406
	100%

	TOTAL DE GASTOS QUE FUERON COMPROBADOS CON DOCUMENTOS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
	997,081
	97.33%

	TOTAL DE GASTOS AMPARADOS CON DOCUMENTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS REGLAMENTOS, PERO QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE JUSTIFICADOS.
	27,325
	2.67%

	SUMA 
	1´024,406
	100.00%


10ª.- CON RELACIÓN A LO DICTAMINADO DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, ES PRECISO SEÑALAR QUE, COMO SE DESPRENDE DE CADA APARTADO, NINGUNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LOS QUE REPORTARON HABER RECIBIDO FINANCIAMIENTO PRIVADO, SUPERÓ LA CANTIDAD OTORGADA POR ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO BAJO LA MODALIDAD DE PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES, RELATIVAS A LA CIRCUNSTANCIA DE GARANTIZAR QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS PREVALECERÁN SOBRE LOS DE ORIGEN PRIVADO, ASIMISMO, SE ADVIERTE QUE TODOS LOS INSTITUTOS POLÍTICOS INVOLUCRADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN CUMPLIERON CON LO DISPUESTO POR EL PUNTO 17, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA, REFERENTE A QUE LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTEN COMO COMPROBANTES DE SUS EGRESOS, REUNIRÁN LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LOS REGLAMENTOS DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EN CUANDO MENOS UN 75% DEL TOTAL COMPROBADO. ASIMISMO, SEGÚN SE EXPRESÓ EN LAS CONCLUSIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES, DURANTE LA REVISIÓN PRACTICADA A LOS INFORMES ANUALES JUSTIFICADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS RESPECTO DEL EJERCICIO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO RECIBIDO EN EL AÑO 2007, SE DETECTARON A TODOS LOS INSTITUTOS POLÍTICOS SEÑALADOS, DIVERSAS INCONSISTENCIAS RELACIONADAS CON LOS COMPROBANTES ADJUNTOS A LOS REFERIDOS INFORMES, LAS CUALES FUERON ACLARADAS Y/O SUBSANADAS EN TIEMPO Y FORMA LO QUE PERMITIÓ DETERMINAR LO EXPRESADO, TANTO EN LAS CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN, COMO EN EL PRESENTE DICTAMEN. ADEMÁS PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, SE MANIFIESTA QUE TODOS LOS INSTITUTOS POLÍTICOS ACOMPAÑARON A SU INFORME UNA COPIA DEL ACTA EN LA QUE CONSTA QUE SU COMITÉ ESTATAL RESPECTIVO U ÓRGANO EQUIVALENTE TUVO CONOCIMIENTO DEL REFERIDO INFORME; ANEXANDO ASIMISMO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A SU INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE POSEEN. -----------------------------
11ª.- POR OTRA PARTE, DE LAS CONCLUSIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN CONSTITUIDA PARA LA REVISIÓN DE LOS MENCIONADOS INFORMES ANUALES, RESPECTO DEL EJERCICIO DE 2007, SE DESPRENDE QUE LOS COMPROBANTES QUE SOSTIENEN LA INFORMACIÓN VERTIDA EN DICHOS DOCUMENTOS, ACREDITA QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO EJERCIDO POR TODOS LOS INSTITUTOS POLÍTICOS, SE AJUSTA AL OBJETO PARA EL CUAL FUE OTORGADO, ES DECIR, SU EMPLEO SE DESTINÓ AL CUMPLIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS, CONOCIDAS ESTAS COMO AQUELLAS QUE REALIZAN PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS PROGRAMAS, ASÍ COMO DE SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LA APLICACIÓN DE SUS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS RELACIONADAS ESTAS CON LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES, LAS RELATIVAS A LA INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, ADEMÁS DE LAS DERIVADAS DE LAS TAREAS EDITORIALES RESPECTIVAS, POR TANTO, SE DETERMINA QUE EL GASTO EFECTUADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS A QUIENES SE LES ENTREGÓ LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y AQUELLOS QUE ADEMÁS RECIBIERON FINANCIAMIENTO PRIVADO, SE APLICÓ EN LAS ACTIVIDADES Y FINES PARA LOS CUALES SE OTORGÓ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
12ª.- CON EL PROPÓSITO DE DAR ACCESO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, AL SOPORTE DE INFORMACIÓN DE DONDE SE DESPRENDE LO DETERMINADO EN EL PRESENTE DICTAMEN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE VERIFIQUE DE SER EL CASO, LA INFORMACIÓN EXPRESADA, SE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS REFERIDOS, LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA RESPECTIVA, ASÍ COMO LOS PAPELES DE TRABAJO DE DONDE SE DESPRENDIERON LAS CANTIDADES Y CONCLUSIONES EXPUESTAS EN LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES. 

POR ÚLTIMO, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 BIS, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LAS FRACCIONES IX, X Y XXXIX DEL ARTÍCULO 163, DEL ORDENAMIENTO EN CITA, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 18 NUMERALES 5, 6, 7, 8 Y 11 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA; SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, LOS SIGUIENTES PUNTOS DE --------------
A C U E R D O : ----------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 60 BIS, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, APRUEBA EN SUS TÉRMINOS EL PRESENTE DOCUMENTO, COMO EL DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE A LA FISCALIZACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE EL AÑO 2007. ----------------------------------------------------------
SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, SE DETERMINA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE Y ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, EJERCIERON SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO RECIBIDO, EN SU CASO, EN EL AÑO 2007, EN LOS FINES PARA LOS CUALES FUE OTORGADO, ES DECIR, EN SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS, CUMPLIENDO EN CONSECUENCIA, CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO CON LAS NORMAS APLICABLES DE LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 

TERCERO: TRANSCURRIDO EL TÉRMINO LEGAL, PARA LA INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESPECTIVOS, Y EN SU CASO, CONSIDERARSE DEFINITIVO EL PRESENTE DICTAMEN TÉCNICO, DEVUÉLVASE MEDIANTE OFICIO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ENUNCIADOS, SU DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA ANEXA A LOS INFORMES ANUALES JUSTIFICADOS DE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO DEL EJERCICIO 2007, DOCUMENTACIÓN QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA, DEBERÁN CONSERVAR POR EL LAPSO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PUBLIQUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” EL DICTAMEN DEFINITIVO. -----------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. --------------
QUINTO: CÚMPLASE EN SU OPORTUNIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.” -------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA, SE DIO PASO AL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, EN EL QUE EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE SE TIENEN DOS ASUNTOS GENERALES REGISTRADOS, UNO DEL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL OTRO DEL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. POR ELLO, CEDIÓ EL USO DE LA VOZ EN PRIMER TÉRMINO AL CONTADOR ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN COMENTÓ: “CON SU PERMISO, MIREN, MÁS QUE NADA LA INQUIETUD VA ENCAMINADA AL HECHO DE QUE EL CONGRESO DEL ESTADO, SINO ESTOY MAL INFORMADO, A PARTIR DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO VA A INICIAR CON LAS CONVOCATORIAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FOROS SOBRE LA REFORMA ELECTORAL, ENTONCES QUISIERA SABER SI ESTA AUTORIDAD SE VA A DECLARAR EN UN RECESO DE PERÍODO VACACIONAL, EN UN SOLO PERÍODO O EN DOS PERÍODOS, PORQUE EL CONGRESO PRÁCTICAMENTE YA NO VA A SALIR DE VACACIONES, PERO LO QUE YO SÉ ES QUE A PARTIR DE LA SEGUNDA QUINCENA VA A INICIAR CON ESTOS TRABAJOS, ENTONCES LUEGO, SI USTEDES SE VAN A DIVIDIR, YO CREO QUE A ALGUNO DEL PERSONAL QUE LE TOCARÍA EN EL SEGUNDO PERÍODO YA NO ESTARÍA DE VACACIONES, PORQUE PRÁCTICAMENTE VAMOS A EMPEZAR YA CON LOS TRABAJOS DE LA REFORMA ELECTORAL QUE SE TIENE QUE CUMPLIMENTAR EN EL MES DE AGOSTO, NADA MÁS A VER SI ME PUDIERAN RESPONDER SI VA A SER UN SOLO PERÍODO O SI SE VAN A DAR DOS PERÍODOS, POR ESA SITUACIÓN QUE SE VA A DAR DE QUE EL CONGRESO INICIA YA LOS TRABAJOS A PARTIR DEL DIECISIETE O DIECIOCHO AL PARECER DE JULIO, YA CON LOS FOROS PARA LA CONSULTA ELECTORAL Y ES UN TEMA QUE EMINENTEMENTE LE CORRESPONDE TAMBIÉN A ESTE INSTITUTO ELECTORAL, COADYUVAR TAMBIÉN CON EL CONGRESO DEL ESTADO. ES CUANTO”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN RESPUESTA A LO ANTERIOR, EL CONSEJERO PRESIDENTE INDICÓ: “BUENO, SE HA PENSADO QUE, ATENDIENDO A LA CERCANÍA DEL PROCESO ELECTORAL, DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO Y PUES A LA EFERVESCENCIA QUE HAY POR LA REFORMA ELECTORAL, HACER DOS PERÍODOS PARA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL EN TODO MOMENTO TENGA PERSONAL QUE PUEDA ATENDER LAS TAREAS QUE TIENEN RELACIÓN CON EL INSTITUTO. EFECTIVAMENTE, SE HA HABLADO DE DIFERENTES FECHAS EN QUE EL CONGRESO TRABAJARÁ EN LA REFORMA, YO RECUERDO QUE SE ESTÁ INICIANDO DESDE EL MES DE ABRIL, EN  MAYO SE HABLÓ DE OTRA FECHA, LA VERDAD ES QUE HASTA EL DÍA DE HOY NO SE HA EMITIDO NINGUNA CONVOCATORIA NI TENEMOS UNA FECHA EXACTA EN LA QUE EL CONGRESO INICIARÁ CON ESOS TRABAJOS Y PARA CUBRIR CUALQUIER REQUERIMIENTO QUE AL INSTITUTO SE LE HICIERA PARA PARTICIPAR, BUENO PUES SE HA PENSADO EN DOS PERÍODOS, PARA QUE SE VAYA UN GRUPO PRIMERO Y OTRO DESPUÉS, PERO OBVIAMENTE CON EL COMPROMISO DE LOS CONSEJEROS DE ESTE CONSEJO GENERAL DE ESTAR MUY PENDIENTES DE SER NECESARIA SU PRESENCIA, BUENO ESO NO OBSTA PARA QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO DECIDAMOS QUE NUESTRAS VACACIONES SE SUSPENDAN Y TRABAJEMOS EN LO QUE SEA NECESARIO, PERO SÍ QUEREMOS A LA VEZ QUE HAYA PERSONAL PARA ATENDER TODO LO QUE TENGA QUE VER CON EL INSTITUTO EN ARAS DEL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL Y DE TODO LO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDAN REQUERIRNOS O LA CIUDADANIA COLIMENSE. OBVIAMENTE LOS CONSEJEROS HEMOS PLATICADO EL ESTAR DISPONIBLES PARA QUE, EN CASO DE QUE SE REQUIERA NUESTRA PRESENCIA, ESTAR LISTOS PARA ATENDER ESA NECESIDAD”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, SE CONCEDIO EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ: “QUISIERA PEDIR SU COMPRENSIÓN, YO EFECTIVAMENTE ME ANOTÉ EN ASUNTOS GENERALES PARA VER UN ASUNTO EN PARTICULAR Y QUISIERA VER SI PUEDEN PERMITIRME ABORDAR OTRO PUNTO, EN RAZÓN DE QUE EN EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA YO ESPERABA QUE SE TOCARA UNA PETICIÓN QUE HIZO MI PARTIDO SOBRE LA CONSULTA POPULAR QUE TENDRÍA QUE REVISARSE EN FUNCIÓN DE LA REFORMA ENERGÉTICA QUE PRESENTÓ EL EJECUTIVO FEDERAL, YO PENSABA QUE EN EL ESPACIO DE INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL IBA A HABER UN COMENTARIO AHÍ O QUIZÁ MÁS ADELANTE, EN LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y PUES COMO EL TEMA ESTUVO AUSENTE, YO QUISIERA REPLANTEAR EL ASUNTO, TODA VEZ QUE LO HICIMOS EN DOS MOMENTOS, UN PRIMER MOMENTO FUE QUE ACUDIÓ EL COMPAÑERO JAIME SOTELO GARCÍA, PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO, UN SERVIDOR Y OTROS COMPAÑEROS MÁS Y LE HICIMOS A USTED ENTREGA DE UN DOCUMENTO DONDE HACÍAMOS DE MANERA FORMAL, LA PETICION PARA QUE FUESE ESTA INSTANCIA LA QUE ORGANIZARA LA CONSULTA DE PLEBISCITO A LA CIUDADANÍA SOBRE LA REFORMA ENERGÉTICA, NOSOTROS ENTENDEMOS Y CREEMOS Y ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE IMPACTA SERIAMENTE A LA FEDERACIÓN ESA REFORMA ENERGÉTICA Y QUE TIENE QUE REVISARSE POR SER UN TEMA MUY IMPORTANTE, POR SER DE INTERÉS NACIONAL, POR RAZÓN DE QUE ES EL PATRIMONIO Y APARTE HISTORIA DE ESTE PAÍS, EN ESE SENTIDO YO SÍ QUISIERA NUEVAMENTE REPLANTEAR, NO OBSTANTE DE QUE USTED NOS DA UNA RESPUESTA AL DÍA SIGUIENTE, COMO PRESIDENTE, PERO NOSOTROS SOLICITÁBAMOS QUE FUESE ESTA INSTANCIA LA QUE RESOLVIERA Y YO ESPERABA QUE EN EL ORDEN DEL DÍA VINIERA PUNTEADO Y NO FUE ASÍ, ENTONCES YO VIENDO ESA AUSENCIA, YO NUEVAMENTE  LE PIDO A USTED QUE PONGA EN CONSIDERACIÓN DE LOS CONSEJEROS PRESENTES NUESTRA PETICIÓN. INFORMO QUE HOY SE PRESENTÓ ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA UN GRUPO DE CIUDADANOS DE LA ENTIDAD QUE VAN A ORGANIZAR ESA CONSULTA, YO ESTOY CONVENCIDO DE QUE SI USTEDES RESUELVEN ORGANIZARLO, CREO QUE ELLOS PUDIESEN FUNGIR COMO OBSERVADORES Y YA NO COMO COORDINADORES Y ORGANIZADORES, ENTONCES YO QUISIERA PUES QUE EN ESTE MOMENTO SE CONSULTE A LOS CONSEJEROS PRESENTES Y QUE SE ABRA EL DEBATE Y LA DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DEL MISMO. EL SEGUNDO PUNTO POR EL CUAL SOLICITÉ QUE SE ME DIERA EL USO DE LA VOZ ES EL SIGUIENTE: EL DÍA QUE VINO LA SEÑORA BEATRIZ PAREDES, FUE EL DOMINGO PASADO, AHÍ EN SU EVENTO POLÍTICO, QUE NOSOTROS INCLUSO SALUDAMOS PORQUE ES UN EVENTO DE UN PARTIDO POLÍTICO DE LA ENTIDAD, CON REGISTRO NACIONAL, OBSERVAMOS QUE TODOS IBAN VERDES, CON CAMISAS NO MUY MODESTAS, ERAN CAMISAS DE BUENA FAMILIA, COMO LUEGO POR AHÍ DECIMOS, ENTONCES YO QUISIERA QUE NOS PUDIESEN PRESENTAR LA FACTURA DEL MONTO TOTAL DEL COSTO DE ESAS CAMISAS, QUE FUERON MUCHAS. PUDIESE AQUÍ DECIRSE QUE CADA QUIEN LAS APORTO Y NO FUE ASÍ, EN FUNCIÓN DE QUE EL CHAPARRITO DE ORO, ÉL NO SE PUSO LA CAMISA Y DIJO NO ME LA PUSE PORQUE VENÍAMOS DE NAYARIT, DE UN TRABAJO DE PARTIDO LA PRESIDENTA Y UN SERVIDOR Y EN EL AEROPUERTO ME OFRECIERON LA CAMISA PERO ME QUEDÓ CHICA, ENTONCES NO HAY FORMA DE DECIR QUE CADA QUIEN PAGÓ SU FAMOSA CAMISA, SINO QUE YA EX PROFESO HUBO UN COSTO Y UN PAGO Y ENTIENDO QUE LO HIZO EL PRI, POR LO CONSIGUIENTE YO PIDO QUE NOS ENSEÑEN LA FACTURA DEL COSTO DE ESAS CAMISAS. MUCHAS GRACIAS”. ------------------------------------------------------------------------ ENSEGUIDA, EL CONSEJERO PRESIDENTE RESPONDIÓ: “BIEN, SOBRE LA FACTURA QUE USTED MENCIONA, ME PARECE QUE SE ESTÁ REFIRIENDO A UN EVENTO RECIENTE, CELEBRADO ESTE AÑO, Y LO QUE LE PUEDO DECIR ES QUE EN EFECTO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN OBLIGADOS A RENDIRNOS INFORME AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PERO EN CIERTAS FECHAS, LO QUE EN DOS MIL OCHO HAN ELLOS GASTADO, PUES LO TENDRÁN QUE INFORMAR A MÁS TARDAR EN FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, ES LO QUE MARCA EL CÓDIGO, ENTONCES ESO NOS IMPOSIBILITA PARA HACER UNA EXIGENCIA AL PARTIDO EN EL SENTIDO DE QUE NOS INFORME AHORITA DE MANERA PARCIAL O SOBRE DETERMINADO EVENTO, PERO SÍ, AL TRATARSE DE GASTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS HAY FECHAS PARA QUE RINDAN ESOS INFORMES Y A ESO DEBEMOS AJUSTARNOS, PARA PODER EXIGIR LA RENDICIÓN DE INFORMES, TAL COMO LO ESTABLECE EL CÓDIGO, EN LOS QUE SE AGREGUEN LOS COMPROBANTES DE GASTOS. EN LO QUE SE REFIERE A LA PETICIÓN DE PLEBISCITO, PARA QUE SE PONGA A CONSIDERACION DE ESTE CONSEJO GENERAL, COMENTARLE ALGO, EFECTIVAMENTE TUVIMOS DOS PETICIONES, LA PRIMERA EN DONDE VIENEN VARIOS CIUDADANOS, ENCABEZADOS POR EL SEÑOR JAIME SOTELO, ENTRE ELLOS USTED PROFESOR, HACEN UNA PETICIÓN, AL MOMENTO EN QUE SE NOS ENTREGA EL DOCUMENTO, PUES NO SABEMOS EXACTAMENTE QUE ES LO QUE DICE EL DOCUMENTO, PORQUE AHÍ SE NOS ESTÁ ENTREGANDO Y NO ERA POSIBLE DAR UNA RESPUESTA, PERO CUANDO LO LEÍMOS, NOS DAMOS CUENTA DE QUE LA PETICIÓN DEL PARTIDO ES QUE SE ORGANICE UN PLEBISCITO Y A LO QUE ENTIENDO DEL DOCUMENTO, ME LO DIRIGEN A MÍ Y TEXTUALMENTE LO LEO: DICE POR LO ANTERIOR, LE SOLICITAMOS LLEVE A CABO UN PLEBISCITO EN TODO EL ESTADO DE COLIMA, PARA QUE LOS CIUDADANOS EXPRESEMOS SI ESTAMOS DE ACUERDO O NO CON LAS REFORMAS LEGALES EN MATERIA ENERGÉTICA PRESENTADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL, ES UN OFICIO DIRIGIDO A MI Y ES UNA PETICIÓN DIRIGIDA A MI, POR ELLO LA RESPUESTA EN UN PRIMER MOMENTO. BUENO, EL PLEBISCITO, SE LOS HAGO DEL CONOCIMIENTO, EFECTIVAMENTE ESTÁ PREVISTO POR NUESTRA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PERO EL PLEBISCITO ES UN ACTO QUE SE LLEVA A CABO, SEGÚN LO DICE LA PROPIA LEY, SIEMPRE Y CUANDO LO SOLICITE EL GOBERNADOR DEL ESTADO, O BIEN LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS AYUNTAMIENTOS O EN SU DEFECTO, LOS CIUDADANOS A TRAVÉS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO O DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y REUNIENDO ALGUNOS REQUISITOS MÁS QUE MARCA LA PROPIA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN CUANTO AL NÚMERO DE CIUDADANOS QUE DEBEN DE IR A SOLICITARLO DE ACUERDO AL LISTADO NOMINAL Y OTROS ELEMENTOS MÁS QUE DEBE REUNIR ESA PETICIÓN, ENTONCES POR ESO EN UN PRIMER MOMENTO SE LES RESPONDE ASÍ, PARA QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO UN PLEBISCITO, PUES DEBE HABER SOLICITUD DE ESTAS AUTORIDADES, ESA SOLICITUD NO SE HA PRESENTADO AQUÍ AL CONSEJO GENERAL. VIENE UN SEGUNDO DOCUMENTO EN DONDE SE DICE QUE LO QUE SE ESTÁ PIDIENDO ES, PERMÍTANME DECIRLO TEXTUALMENTE: CON TODO RESPETO LE SOLICITAMOS QUE TURNE NUESTRA PETICIÓN AL CONSEJO GENERAL Y SEA ÉSTE QUIEN RESUELVA LO CONDUCENTE. BUENO, AQUÍ YO HICE ENTREGA DE ESTE OFICIO A LOS CONSEJEROS GENERALES EN SU MOMENTO, CUANDO LLEGA EL OFICIO, PERO COMENTARLE ALGO, DOS COSAS, LA PRIMERA ES QUE EFECTIVAMENTE, EL CONSEJO GENERAL ES EL ÓRGANO QUE DEBE RESOLVER CUANDO HAY UNA PETICIÓN DE PLEBISCITO, PERO DEBE RESOLVER CUANDO ESA PETICIÓN SE HACE POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO O POR LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, ES CUANDO EL ÓRGANO ELECTORAL SÍ DEBE REUNIRSE, ES UN PUNTO DE VISTA PERSONAL Y QUE SURGE DE LA LEY. EN SEGUNDO LUGAR, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO ESTABLECE QUE PARA QUE EL CONSEJO GENERAL SESIONE A UNA PETICIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS, DEBE SOLICITARLO LA MAYORÍA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O BIEN A PETICIÓN DE CONSEJEROS, DEBE SOLICITARLO LA MAYORÍA DE CONSEJEROS ELECTORALES, ENTONCES SON DOS ELEMENTOS LEGALES, UNO SE ENCUENTRA EN EL CÓDIGO ELECTORAL Y EL OTRO EN LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PUES QUE ME IMPIDEN LLEVAR AL SENO DEL CONSEJO LA PETICIÓN, SERÍA UNA CUESTIÓN DE APRECIACIÓN LEGAL DE ACUERDO AL CÓDIGO Y A LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BUENO, ES POR ESO QUE, COMO USTED DICE, DENTRO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA NO SE AGREGÓ COMO UN PUNTO A TRATAR ESA PETICIÓN, PERO ME COMPROMETO A RESOLVERLE EL DÍA DE HOY Y SI ALGÚN OTRO COMPAÑERO TIENE ALGÚN OTRO COMENTARIO, ES EL MOMENTO”. ---------------- A CONTINUACIÓN, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUÉ RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: “SI, OBVIAMENTE AHORITA PUES EN LO QUE ES LOS DOCUMENTOS QUE NOS ENTREGAN CON LOS OFICIOS DIRIGIDOS AQUÍ EN EL INSITUTO, AHORITA LE DI MAS O MENOS LECTURA AL DOCUMENTO Y A OTRO OFICIO QUE VUELVE A REITERAR LA PETICIÓN NUEVAMENTE ES DIRIGIDA AL PRESIDENTE, NO AL CONSEJO. EN MI OPINIÓN PERSONAL Y A LO QUE VI LA RESPUSETA QUE HIZO EL PRESIDENTE Y VI LA RESPUESTA QUE HACE USTED. CREO QUE HAY FORMAS Y MANERAS VIABLES, DE MANERA LEGAL, COMO AQUÍ LO SEÑALA EL ARTÍCULO VEINTISIETE, QUE PARA LA CONSULTA DIRECTA DE LOS CIUDADANOS PUES SE DEBE DE HACER POR MEDIO YO CREO QUE DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y DEL GOBERNADOR. YO CREO QUE ES LO CORRECTO, CUALQUIER CIUDADANO TIENE DERECHO AL PLEBISCITO, PERO CON DETERMINADOS REGLAMENTOS. OBVIAMENTE QUE ANALIZANDO EL PEDIMENTO, USTED PUES TIENE LO QUE ES REPRESENTACIÓN AQUÍ EN EL CONSEJO GENERAL Y ESO LE DA DE ALGUNA MANERA LA FACILIDAD DE TENER VOZ PARA ESTE TIPO DE PETICIONES, PERO YO VOY MÁS ALLÁ Y DIGO, CUALQUIER CIUDADANO PUEDE HACER EL PLEBISCITO, AQUÍ SE ESTÁ SOLICITANDO UN PLEBISCITO PARA CUESTIÓN FEDERAL, UN ASUNTO QUE MENCIONA Y DICE BUENO ESTO ES DE LA FEDERACIÓN, Y VEO QUE LE RESPONDEN AQUÍ TAMBIÉN EN EL OFICIO, EL PRESIDENTE Y SUPONGAMOS QUE ALGUIEN FUERA DEL ESTADO, QUE UNA PERSONA PUDIERA SABE QUÉ, YO EN MI COLONIA TENGO UN PROBLEMA DE AGUA, VOY A IR AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CON DIEZ PERSONAS A SOLICITAR UN PLEBISCITO PARA QUE TENGA, EL TRATO OBVIAMENTE SE LE DEBE DE DAR IGUAL A TODAS LAS PERSONAS, A TODOS LOS CIUDADANOS, IGUAL COMO A USTED QUE REPRESENTA A UN PARTIDO. YO EN ESTE CASO LE RECOMENDARÍA QUE HICIERA LAS VIABILIDADES ADECUADAS Y YA CON LA LEY Y LOS ORDENAMIENTOS QUE NOSOTROS TENEMOS, CON MUCHISIMO GUSTO HARÍAMOS ESE PLEBISCITO, OBVIAMENTE TENDREMOS QUE VER MÁS ADELANTE PRESUPUESTO Y DEMÁS, DIGO ESTOY PENSANDO A FUTURO, YA MÁS ADELANTE. YO PIENSO QUE NO SERÍA PUES POSIBLE, POR ESA CUESTIÓN, PRIMERO DE MANERA LEGAL, PUES SI NO, IMAGINESE, TODAS LAS PERSONAS PODRÍAN HACER LO MISMO. MUCHAS GRACIAS”. ----------------------------------------------------- POR SU PARTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO COMENTÓ LO SIGUIENTE: “GRACIAS, SERÉ BREVE. SOLAMENTE PARA DECIR QUE ESTOS TEMAS DEFINITIVAMENTE DEBEN SER DEL INTERÉS GENERAL, EN MI MODESTA OPINIÓN, DEFINITIVAMENTE ES UN ASUNTO DE TRASCENDENCIA NACIONAL, ESTOY DE ACUERDO CON ESTO, SOLO QUE EN LA CUESTIÓN JURÍDICA COINCIDO CON MIS COMPAÑEROS, LO PLATICAMOS EN PRIVADO, DE QUE PARA QUE ESTO SE SOMETA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL, CON LA PRESENCIA OBVIAMENTE DE USTEDES QUE SON PARTE DEL MISMO, TENDRÍAMOS QUE REUNIR LAS FORMALIDADES ESENCIALES QUE SEÑALAN LOS PROCEDIMIENTOS, YA EL PRESIDENTE HIZO MENCIÓN DE ALGUNAS DE ESAS FORMALIDADES Y DESDE LUEGO, NO REHUIMOS AL TRABAJO, DE NINGUNA MANERA, ESTAMOS PARA ESO, PARA TRABAJAR, SIEMPRE Y CUANDO SE REÚNAN ESAS FORMALIDADES ESENCIALES Y PROCEDIMENTALES PARA LUEGO ENTONCES EN SU MOMENTO PODER ENTRAR AL CONOCIMIENTO Y AL ESTUDIO SI SE HACE O NO SE HACE, LAS CONSIDERACIONES A FAVOR Y EN CONTRA Y TODO LO QUE CONLLEVA, YO ESTOY DE ACUERDO CON ELLOS EN EL SENTIDO DE QUE EN EL MOMENTO EN QUE SE REÚNAN PUES ESAS FORMALIDADES PROCEDIMENTALES, ENTONCES ESTAREMOS EN CONDICIONES DE PODER ASUMIR A ESTUDIO MÁS PROFUNDO ESTA PETICIÓN. ES MI OPINIÓN PERSONAL PROFESOR, MUCHAS GRACIAS”. ----------------------------------------------------------------------------- CONCEDIDO QUE FUE EN ESE MOMENTO EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SEÑALÓ: “ESTOY COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON LO QUE SE HA DICHO AQUÍ Y CREO QUE LA SOLICITUD AQUÍ DEL COMPAÑERO REPRESENTANTE DEL PRD, EFECTIVAMENTE CREO QUE ESTA NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA SOLICITAR EL QUE SE REALICE ESTE PLEBISCITO, PUESTO QUE TAMBIÉN AHÍ VIENE, DENTRO DE LA MISMA LEY, SI MAL NO RECUERDO, QUE TENGO MUCHO QUE NO LA VEO, VENÍA AHÍ CUÁLES ERAN LOS OCHO PRESUPUESTOS, LAS OCHO FRACCIONES BAJO LAS CUALES SE PODÍA HACER UN PLEBISCITO, DEBERÍAMOS DE CONOCER SI LA SITUACIÓN QUE SE ESTÁ PIDIENDO ESPECÍFICAMENTE CABE EN ALGUNA DE ESAS FRACCIONES Y SOLICITARLO POR LA VÍA IDÓNEA, YA SEA POR LA VÍA DEL GOBERNADOR O POR LA VÍA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR OTRO LADO, NADA MÁS POR ALUSIÓN DECIR QUE FUERON APROXIMADAMENTE SESENTA LAS CAMISAS QUE SE COMPRARON, SE NOS ENTREGARON A ALGUNOS, A EXGOBERNADORES, DIPUTADOS, PRESIDENTES MUNICIPALES, PRESIDENTES DE LOS COMITÉS MUNICIPALES, MIEMBROS DE LA DIRIGENCIA ESTATAL Y AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO Y EN SU MOMENTO SE ENTREGARÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE A ESA SITUACIÓN. ES CUANTO PRESIDENTE, MUCHAS GRACIAS”. -------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “A TRAVÉS DE LA CORRESPONDENCIA NOS ESTAMOS DANDO CUENTA DE QUE TODOS LOS TRABAJOS Y LAS COMISIONES QUE CORRESPONDEN PARA LOS PRÓXIMOS PROCESOS ELECTORALES YA ESTÁN ASIGNADOS Y HAY QUE RECONOCER ESA LABOR QUE ESTÁN LLEVANDO A CABO DE QUE SE ESTÁN PREPARANDO PARA LOS PRÓXIMOS PROCESOS Y EN CUANTO A LA REFORMA ELECTORAL, A VER SI HAY ALGO RELATIVO A QUE YA HAYAN SIDO COMISIONADOS ALGUNOS DE LOS CONSEJEROS PARA ESTOS TRABAJOS ESPECÍFICAMENTE, NO VEO DENTRO DE LA CORRESPONDENCIA ALGO QUE SE HAYA TURNADO EN ESE CASO, NO SÉ SI SERÍA NECESARIO AGREGARLO. ES TODO, RECONOCER ESA LABOR QUE ESTÁN HACIENDO”. -------------- POSTERIORMENTE, EL CONSEJERO PRESIDENTE MENCIONÓ: “MUCHAS GRACIAS, SEÑALARLE QUE EFECTIVAMENTE HEMOS ESTADO LLEVANDO A CABO DIVERSAS ACTIVIDADES PREPARÁNDONOS PARA ESE PROCESO, PARA QUE CUANDO INICIE, QUE SERÁ LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE, NOSOTROS YA ESTEMOS PREPARADOS PARA ESE NUEVO PROCESO Y CON BASE EN EL CÓDIGO ELECTORAL ACTUAL EN NUESTRO ESTADO, HEMOS PEDIDO A LAS DIRECCIONES, HEMOS PEDIDO A LAS COORDINACIONES TAMBIÉN QUE LLEVEN A CABO DIVERSAS TAREAS Y SE HAN ESTADO REUNIENDO PARA EL ANÁLISIS DE ESTAS TAREAS QUE SE ESTÁN PROPONIENDO, PARA SU PERFECCIONAMIENTO, PARA LA DETECCIÓN DE ALGUNAS OTRAS TAREAS QUE DE MOMENTO A UN SERVIDOR SE LE HUBIESE ESCAPADO PEDIRLES, ENTONCES YA ELLOS OPINAN E INICIAN CON SU ESTUDIO Y SU ESTRUCTURACIÓN Y ES ASÍ COMO ESTAMOS AHORITA PREPARÁNDONOS PARA ESE NUEVO PROCESO. COMENTARLE TAMBIÉN QUE PARA LA CUESTIÓN DE LA REFORMA, ME PERMITÍ CONVOCAR A LOS COMPAÑEROS CONSEJEROS Y DIRECTORES DE ÁREA Y DEL DEPARTAMENTE JURÍDICO Y ABOGADOS QUE TENEMOS TRABAJANDO PARA NOSOTROS Y NOS ESTUVIMOS REUNIENDO DURANTE VARIAS SEMANAS EN ESTA SALA PARA EL ANÁLISIS DEL COFIPE, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y DE NUESTRO CÓDIGO ELECTORAL, PARA VER ALGUNAS POSIBLES ADECUACIONES AL CÓDIGO, ESTAMOS ESPERANDO LA CONVOCATORIA DEL CONGRESO PARA PODER PARTICIPAR EN ESTE EVENTO. YO LE AGRADEZCO MUCHO A USTED SUS COMENTARIOS Y LA FELICITACIÓN QUE HACE AL PERSONAL DEL INSTITUTO Y DECIRLE QUE ES TAREA QUE NOS ESTÁ OCUPANDO A CONSEJEROS ELECTORALES, A DIRECTORES, AL PERSONAL DE LAS DIFERENTES ÁREAS, A  PERSONAL ADMINISTRATIVO, A TODA LA GENTE QUE ESTÁ EN EL INSTITUTO YA NOS ESTÁN OCUPANDO LAS TAREAS DE NUESTRO PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN, HACIENDO USO DE LA VOZ DE NUEVA CUENTA EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPUSO: “GRACIAS, PARA SEÑALAR QUE A SOLICITUD DEL PRESIDENTE DE ESTE INSTITUTO, TAMBIÉN LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS QUE ME HONRO EN PRESIDIR Y QUE ESTÁ INTEGRADA TAMBIÉN POR LAS CONSEJERAS ANA FRANCIS SANTANA Y LA CONSEJERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS, HEMOS ESTADO ANALIZANDO Y NOS HEMOS REUNIDO, AHÍ ESTÁN LAS ACTAS PRECISAMENTE PARA FORTALECER EL ESTUDIO QUE SE HA VENIDO HACIENDO AL RESPECTO”. ------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA TRATAR ALGÚN OTRO ASUNTO GENERAL, SIN QUE NADIE HAYA MANIFESTADO SU INTENCIÓN DE HACERLO. ------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 15:00 QUINCE HORAS DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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